
QUE EL REY SE,..,HA S~RVID? APRO~AR
para el desempeno de las fiinciones y facul-
tades de la Contaduría filayor de Cuentas;
.formada con arreglo al decreto de las Córtes
generales y 'extraordinarias de 7 de Agosto
de 18I3-

, ,1
"

INSTRUCCION
.' .

CAPITULO PRIMERO.
"

DE LA PLANTA DE LA CONTADURíA, ORDENACION DE CUENTAS;, ' .
, .

SU EXAMEN, Y FENECIlYIIENTO •. /

ART. I.o La Consaduría mayor co~stará, s;gun el: :
decreto de las Cortes de 7 de Agosto de 18 13, de', un
Presidente, cinco Contadores' mayores, .un Secretario,
quince Contadores de primera clase, quince de segunda,
y quince \de tercera; cuyo número máximo señala el a~...-
.ticulo '2 '2 de dicho decreto, y se considera absoluta-
mente necesario para el desempeño de las obligaciones'
que lé están confiadas :/ademas tendrá' un Archivero,
ocho Oficiales de libros, y dos Porteros.

2.° El Presidente, Contadores mayores, Secretario, .
'Contadores de las tres clases, Oficiales de libros, y Por-e
teros, antes de ser admitidos al desempeño de' sus funcio-
nes, jurarán sus respectivos emplees en manos .del' Pre-
sidente, autorizándolo el Secretario, y,-á presencia de lQS

.dernas individuos, al tenor de la, fórmula siguiente: ,,¿Ju:-
rais á Dios, á la santa cruz y á los santos evangelios
observar' y hacer observar la Constitución política de
la Monarquía Española, y' haberos bien y fielmente;
en el desempeño del empleo que se os confías" Sí ju-
ro. Si así lo hiciéreis , Dios os lo 'premie; y si no, os Jo
demande. Amen.
( 3'° Todos los iridi~iduos de la Contaduría mayor" es-
tan obligados ~á guardar secreto en los negocios que se
trataren en ella, por. los grandes perjuicios $lue de lo con-...
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trario se pueden originar, bajo la pena de privación de
ses-ernpleosr . ' ..'~"~ : '.. .

4.° El Presidente.. Contadores mayores, Secretario
y"' demás individuos de la Contaduría mayor asistirán á',
ella todosIos-dias ; excepto los feriados, desdelas ocho ,á
la una en ~los meses desde Majo hasta' Setiembre, y de -
nueve á dos. desde I.!~ de Q~tubre~á fin de Abrit, no sien- >

do permitido á nínguno faltar sin causa legítirna, que de-
berá participar al Presidente; y si por 'algun motivo' jilS~' "
to se detuvieren mas 'tie~mp"oqlJe~el demarcado el Presi-
dente y Contadores mayor'es; 'continuaran todos los de-

. mas individuos desempeñando sus funciones, hasta salir
juntosc.debiendo destinarse 'antes una hota, por lo 'menos
para' oir á los.interesados ·.que .se presenten. Cuando el
despacho de los negocios exija mayor asistencia, deberá
verificarse por la tarde, quedando esto --á arbitrio del
Presídenté y Ccneaderes mayores, ": ",)
;.' S.o El Presidente, Contadores mayores y los de las
tres clases se reuniraa cuando ocurriese tratar de asuntos. . " .

en que seannecesarias las .luces de todos, y ademasde
verificarán precisamente en los mes~s de Enero,' Mayo y
Setiembre de cada año, para tomar conocimiento del es:.
tado de las cuentas' presentadas ,1 I~de las' que no se hu-
~ieren_ presentado ,como de los:qtle han sido llamados, y
.no han acudido a.darlas, para proveer lo· conveniente. J

. ,,6.«> Ningun individuo de laCorrtaduría mayor podrá
. ser Agente, servir ,á Prelado, Grande ó Título, ni tener

otro salario' rhas' que. el de su empleo, ", '.'
- 1iO 'I'ampoce pcdra recibir directa ni indirectamente
dádiva, servicio ni, agradecimiento de persona 'alguna
que teega ,'O espere tener ~negocio ante 'ellos, ni .aun des-

j pues de su ñnalizaoion.. '. . . ~ " .'~, "" ,5 ,

. .8.° El Presidente, Coátsderes mayores y: los de, las
tres clases, juntos .ni separadas, no igualarán mi componí
dran deudas sin orden especial y competente para ello, ,
~,9·o, Si por cel M!n~sterio de-Hacienda. óper ·cual..;
quiera otra de las Secretarías del Despacho se rnandareo
dispusiere alguna 'cosa á~nombré 'de', S. M. que.al Presi-
dente, Contadores mayores y losde [as tres clasesno les
pareciese justa, y que, ha, sido despachada. sÍB;loSJsuficlen-
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'te.s informes', la obedecerán ; pero' no la cumplirán sin-
consultar antes á S. M.',' para quernejor enterado 'p;ue9a
proveer -Io mas conveniente. \

,10. .Cuando ocurriese 'quealgun individuo de ÓQn,;,¡,
taduria mayor sea pariente -hasta el cuarto grado de a:l":\
guno de .10s que presenten cuentas, les será prohibido exa-
minarla, ni tener en ella el menor conocimiento. ' .. ;
'.'II. ' Si tuviese cuentas que dar á la Hacienda nació ..
nal algun individuo.que fuese promovido á plaza-de cual»
quiera de los Tribunales de la Naciorr, Ó' se le confiriese
en la rriisma Contaduría mayor, (:)en-cualquiera otro es-
tablecimiento que tenga que manejar ó intervenir canda-
les públicos ,no podrá' tomar' posesión de su destino, has...·
ta haber rendido sus .cuentas.,' paralo cual no sepodtá:
expedir título á los agraciados sin que preceda oficio ,á 1;¡)
Contaduriamayor , la que informará si el interesadotie ..
ne cuenta que dar, .cargos óalcances qU,esatisfacer á 10s1

caudales públicos, como se ha 'practicado 'y practica ·ác~
aralmente con los empleados de Indias y otros de la Pe-
ninsula.. .. , , . ,•.~

r z.El Presidente y Contadores mayores sefÍéilará·r}
un término perentorio á 'los agraciados de que trata ;e!¡

. articulo anterior para la presentación de sus cuentas, si';oQ
16 hubiesen hecho en el tiempo prevenido poc la,ley~ , ,j

13, ' Siendo obiigacion de IaCcntaderfa mayor euídaí:1
de que .se presenten, en" ella. todas las .cuentas que deban
dar las personas y establecimientos especiales ,en -Ios pla-'
'zas marcados en él decreto delas Cortes genesaíesde 7
de- Agosto' del 8 13 , usará al efecto de sus facultades poi'

, medio .de oficios ú ordenes á las ,AutQrÍóades-respecfivas;i
y donde -la suya' no alcance, impetrarala del M1uiOstérioJ
~. ,I-4~ Las órdenes que' se expidieren rpara el objeta
designado en, el artículo anterior, así como lasqué igual-'
mente se dirigieren para-la cobranza de 'alcances que-re ..
s/.llltende' las cuentas, se firmaran por el Presidente y'dos
Contadores roayo.res ~ expresando en ellas .el. término. peJ
re ílt,0,r1<b.<que pareciere necesario señalar, para que te:ng~
efecto lo mandado en elarticulo 19 del capitulo 'g.odef
aecret0 especial de las Cortes de 7 de Agosto de 18--13'
., 'l.,5 ~' ,:Si las cuentas-que se-presentaren * la Comadu-'
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ría mayor no estuvieren arregladas á las instrucciones y
reglamentos vigentes de las respectivas dependencias á
que pertenezcan, ó no vinieren ordenadas como previe-
nen estas ordenanzas, es decir, con relacion jurada y fir-
mada, clara y sin .sospecha , y sujetas á la pena del tres
tanto, no se admitirán, devolviéndose á la persona inte-
resada para que las forme de nuevo.

16. La pena del tres tanto se, causará cuando los en-
cargados de caudales públicos dejaren de cargarse alguna
ó algunas partidas maliciosamente, ó en la data pusieren
cantidades de mas de 10 que hubiesen satisfecho ó debido
satisfacer; como asimismo en los casos prevenidos en los
artículos 5.°, 6.° Y 17 del capítulo L°, Y 10 del 2.° del
decreto de las .Córtes de 7 de Agosto de 18 I 3 , hablando .
de la Tesorería general, las de Bjército y Provincia.

17. E1 importe de la pena del tres tanto ingresará
en la Tesorería general ó en las de Provincia, como per-
teneciente al Tesoro público.

18. Si de las cuentas que se presentaren resultasen
alcances, ya sean confesados, ó prócedentes de partidas .
testadas ó excluidas, los Contadores encargados de su exa-
men los sacarán á la mesa de ellos, para que. por esta se.
practiquen inmediatamente las diligencias necesarias para
su cobro é ingreso en el Tesoro público, recogiéndose
por el interesado carta de pago, que presentará en la
Contaduría mayor, para que se una al expediente, y que-
de testado el alcance.

19· .Los cargos que resultaren de las cuentas examí-
riadas ó que se examinaren, ya sean de caudales Ó de
efectos contra alguna persona ó corporacion , se saca-
rán á la mesa de ellos, para que se pueda pedir cuenta y
razon á quien la debiere dar, y se ponga en todas partes-
el buen recaudo que conviene á la Hacienda pública.

20. En la mesa de memorias de rentas de la Nacíon
se notarán todas las cuentas que se presenten en la Con- \
taduría mayor, expresándose los dias en que hubiesen si- ~
do presentadas, Contadores á quienes se hubiesen repar-
tido, y días en que estos las fenecieren.

2 l. En todos los casos en que los Cantadores de las
tres clases conceptuasen necesario que se haga compro-
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hadan 'del 'cargo de las cuentas que séles' hubiesen repar ...
tido ~ y también lo juzgasen util el Presidente y Conta-
dores 'mayores, se expedirán, por estos las órdenes con-
venientes; y los Intendentes, Contadores y dernas gefes
dé cualquiera dependencia de la Nacion las obedecerán y
cumplirán, ,verificando exactamente cuanto se les orde-
nare y mandare. .

'22. Los Contadores de las tres clases firmarán cuan-
to ocurriere en la toma de las cu-entas, siempre que sea
en ellas mismas; y cuando alguno faltare por justo irnpe-
dimento, firmaran sus 'compañeros, sin que jamas puedan
hacerlolos Oficiales de libros. '

23- Si del examen ,de las cuentas resultare aIgun in-
cidente que deba ventilarse en Tribunal de Justicia, el
Presidente nombrará uno de los individuos de la Conta-
duría mayor 'para que asista' á su vista y deterrninacion

' . . " .con voto consultivo, con arreglo a lo prevenido en el
decreto especial de Cortes de 7 de Agosto de 1813.
¡ "24- ' .Cuando los Contadores tomaren las cuentas no
se, 'hallaran delante' personas de fuera de 1-3 Contadúría;
y en caso d<t' que se hubiese llamado á los interesados,
sus procuradores ó' agentes para .íriformarse de 19 que
sea precisó para su despacho, habiéndolo ejecutado, se
saldrán 'fuera. : ' i

2'5. Para' resolver las dudas que 'ocu~rferet1 al tomar
'las cuentas los "Contadores, de las tres Clases las expon-
drán por escrito al Presidente' y Contadores mayores,
quienes no' podrán' determinarlas sin oír alos que las hu-
biesen puesto; y si estos creyesen que su resolución e$,.
opuesta 'al cumplimiento de la ley, podrán manifestar-lo
á la Superioridad, fundando los motivos que tengan para
ello en descargo de su, responsabilidad. ~ ,

20 ... Si des pues de empezada á tomar alguna cuenta
se presentaren nuevos recados para justlficacion de partí-
das; de cualquier calidad que sean, no, séran admitidos
por los Contadores encargados del" examen de ella sin
que 'antes se 'présentena los Contadores mayores, los que
los graduarán ó no de admisibles;' y 'siéndolo, los manda-
rán pasar á la mesa -donde se halle repartida la 'cuenta á
que correspondan. .

I



- I

27. - Cuando fuere-necesario enmendar algunplíego
en las cuentas que se estuviesen tomando, 'siendo la rem-
mienda tal que convenga p0ner otro, no se podrá hacer
sin anuencia de los Contadores mayores; y en este caso
se dejará el pliego errado -dentro del nuev~, de suerte
que siempre conste que hubo enmienda, y por qué causa,
Cuando la enmienda haya de ser en el mismo pliego ori-
ginal de la cuentavse salvará por nota firmada de los tres
Contadores, mediando .adernas -la conformidad de- los

1lllayores.
~28. Si .para el mej-or servido público considerase

necesario -la Contaduría mayor enviar alguno de los Con-
radores de las' tres clases, -ú- otra persona, á eomisioa fue-
ra de la Corte, el Presidente -y Contadores mayores lo
harán presente al Gobierno con exposicioa de -Ias causas,
y propondrán al 'que-creyeren adornado de las mejores
circunstancias para Sil desempeño, - _ -, -:-

29. . Para el mejor orden de temar las cuentas atra-
sadas y corrientes, y que' no se eorífundan unas con 'otras,
'se formarán notas con separación de las atrasadas y cor-
rientes que. se hallen sin fenecer; y el Presidente y Con ..
tadores mayores señalaran los Contadores de las tres cla-
$e~ que las -hayan de tomar.

3 o. Las cuentas que se hubiesen príricipiade á, to.'"
mar Ó 'repartido- no se- podrán- Sacar" de-Ja Contadería
mayop sirr que .el Presidente- y _Contadores mayores por
alguna justa causa así lo provean; y las que se empeza-
ren ,f examinar- se concluirán antes de principiar otras;
continuando al eargo y cuidado de los Contadores hasta .
que se fenezcan, no pasándolas de-una mesa á otra, á me-
nos que el Presidente y Contadores mayores tuvieren
motivos justos. para ello.
. 31. El Presid-ente y Contadores mayores fi'~maráfl la

correspondencia que produzcan los asuntos que se traten
en la- sala de la Presidencia de la Contaduría mayor' en
esta forma: el Presidente, ó el que haga sus veces, fir-
mará las consultas y oficios que se pasaren á los Minis-
tros y Autoridades de la Corte, y lo. que tocare al ré-
gimen y gobierno pe la Oficina; los Contadores mayores
firmarán la correspondencia que se causare con las' Pro-

"1
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vincias , cu ya dístribucion .correspoúdera al Presidente,
asi por lo respectivo á la presentación de cuentas, como

, en los dernas incidentes que resultaren, manifestando ca-
da uno en la Presidencia cuanto.ocurriere, para que opor ..
tunarnente se puedan tomar las providencias y resolucio-
nes. convenientes.

3'2. Para la decision de cualquiera asunto deberán
concurrir á 10 menos tres Contadores mayores; y si no .hu-
hiere este número, sustituirá al que faltare el. Secretario,
y á este 10 suplirá un Contador de primera clase, que ha-
brá siempre habilitado de .tal para las ausencias y enfer-
medades del propietario: de los tres los dos que se con-
formaren causaran.resolucion ; pero si el Contador mayor'
que' discordare exigiere que se vea con los cinco votos,
se hará asi precisamente.

33, Ningún individuo de la Contaduría mayor po~'
drá ausentarse de la Corte sin .licencia del Presidente,
quien solo la podrá dar par~ ocho días; y' el que la ne-
cesitare po.'r mas tiempo, recurrirá á S. M. por su con-
dueto,

34. Será. de obligacion del Archivero de la Conta-
duría mayor tener las llaves de .ella y Jos libros en cus-
todia; y de él y los Oficiales de libros. el colocarlos en.

. sus respectivos lugares, formarIos inventarios, y 10 de-
mas que el Presidente y. Contadores mayores les manden.

35. ' No se podrá fenecer cuenta alguna, sin que ha-
ya precedido sacar los cargos y alcances que de ella re4

'

sultaren , ejecutándolo los Contadores de su letra, -y ru-
bricandolo. ,

36. En las certificaciones de finiquito 'se. prevendrá
haberse comprobado y sacado los cargos que de las cuen-
tas dimanaren, y notando su fenecimiento en la: mesa, de
Memorias , con cuya advertencia por uno de los Conta-
dores de ella se pondrá y rubricará al pie de la certifica-
cion el notado, y el Archivero 10 ejecutará del puesta
en libros. '

37. En las certificaciones de finiquito que se expidan-
de las cuentas en que resulte alcance á favor de los inte~
resadas, se pondrá la cláusula d-e que no será este satis-
fecho sin que primero haga constar en la Contaduría ~a- .

. \
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yor no tener otra cuenta que dar, cargo ni resulta que
satisfacer; verificado lo cual, se entregará á las partes por
la misma Contaduría un nuevo documento que exprese
las mencionadas circunstrncias, para que se verifique el
cobro del. alcance:' sin perjuicio de esto las· fianzas se can-
celarán y alzarán inmediatamente, mediante la expedí-
cion del finiquito.

38. Todos los Contadores y demas individuos de la
Contaduría mayor continuarán la costumbre antigua de
usar en todo los números castellanos, y especialmente 'en

/ los asientos, glosa de partidas y fenecimientos de cuentas,
y en los informes en que sea necesario sacar .partida , pa~
fa que con' esta práctica puedan' leer COIl facilidad cual-
quier documento 'antiguo que' haya que reconocer. ,'. .
, 39. Por ningun caso, pretexto ó motivo alguno po-
drán los Contadores de las tres clases dar certificaciones
correspondientes á asuntos de la Contaduría mayor, de
cualquiera calidad que sean, sin que preceda acudir las
partes al Presidente y Contadores 'mayores, y se mande
dar; cuyo requisito es el que ha de hacer; válida la certi-
ficadonque salga de la Contaduría mayor •
. 40. En ras órdenes que se expidieren para llamar á

los responsables á la presentación de las cuentas, se han
de poner las-precisas circunstancias de que se hagan saber
á los interesados ó sus herederos, y, por falta de estos á:
sus fiadores' y nominadores, para que las cumplan y ejecu ..

. ten , y á su tiempo les' pare el perjuicio' que haya lugar; Y.
dentro pe quince.dias precisos re-mitan los Interidentes, que
son los que han de hacer cumplirlas órdenes por medio
de "losJueces' de 'primera" instancia , testimonio de las dilí-
gencias obradas, con inserción de las fianzas que dieren.

41. 1 Todas las multas .y condenaciones en que in-'
eurrieren las partes ó cualquiera. persona por falta de,
cumplimiento á las órdenes que. se les dieren para' pre-
sentacion de cuentas, su curso -Y .fenecimientn.pago de
los alcances que de ellas resultaren, y en otra cualquie-
ra forma que las deban satisfacer, entraran en Tesorería
general ó en las de las Provincias, acreditándose la en-
trega con la correspondiente carta de pago.

42. En ausencia ó enfermedad del Archivero de la
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Contaduría mayor podrá el Oficial de libros m3S anti-
guo de ejercicio que se hallare en ella practicar las dili ...
gericias que se señalan en el artículo 36, poniendo la cor-
respondiente nota de quedar en libros la cuenta de que
hable la certificacion de finiquito que se diere, rubri-
cándola, y en el asiento que se formare en el inventario.

43. Siendo muy conveniente al mayor resguardo y
seguridad de los intereses de la Nacion que los que ma-
nejaren caudales ó efectos de la Hacienda pública, y de-
ban dar fianzas por la calidad de sus-destinos, las den an-
tes de tomar posesion de ellos, y que consten cuáles sean
en la Contaduría mayor, para proceder contra los que re-

. sultaren alcanzados, y evitar las grandes dilaciones y en-
torpecimiento en la cobranza, y aun extravío de 1asmis-
mas fianzas que se ha notado ep algunos, cuya utilidad
y necesidad ha hecho conocer la experiencia, se remiti-
rá testimonio de ellas á la Contaduría mayor, y no po- .
drán desglosarse sin que 'los interesados hagan constar su-
solvencia por certificacion ó finiquito de la I?isma Con- .
taduria mayor.

44. Ninguno de los llamados á las c1ases de Conta-
dores podrán optar y ascender, á ellas sin haber cumpli-
do veinte y cinco años, en conformidad de la ley 7.a, tí-
tulo 5.°, libro 10 de la Novísima Recopilacion ; pues si
por ella no es permitido al de menor edad administrar
sus bienes, con mayor razon se le debe impedir la facultad
de fallar sobre los intereses de la Nación y particulares.

45. Si los tres Contadores de las tres clases desti-
nados á cada mesa discordaren en el juicio que formen
de las cuentas, los dos que se conformaren harán decisión;
y el que discordare podrá consultar el punto al Presi-
dente y Contadores mayores, estándose á lo que estos
resuelvan; pero con la reserva siempre al que no se tran ~
quilice de extender su voto razonado, y unirlo á la misma
cuenta para que conste siempre en ella. :"
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OBLIGACIONES GENERALES.

ARTICULO 1.°, La Contaduría may.orestá encargada
del examen de las cuentas ; los que las hayan de rendic

"estarán obligados á presentarlas. en 'su. Secretaría. en el
tiempo determinado por la ley; y en caso. de -falta ó re..-¡
tardacion expedirá la Contaduríamayor las órdenes que.

I

van, prevenidas para obligar á los' morosos, contra los
cuales se procederá con arreglo á la ley sino cumplieren
c.;onpuntualidad, ' , 7

2.° La Contaduría mayor ..examinará .y fenecerá las.
cuentas. que. s@presenten, y por su determinacion deñ- ,
nitiva declarará si los que Iashan rendido sehallan sol ..
ventes, y si hay alcance. ea su favor ó contra: en los dos
primeros casos les dará la certificacion de finiquito, y
podrán continuar en el ejercicio 'de sus empleos; y en el
tercero providenciará lo. conveniente á satisfacer su al ....
canee en la Tesorería Nacional en el término prevenido
l' .

por la ley, dandocúenta al Gobierno de los morosos, pa-
ra que .pueda imponerlos la pena de suspension de. em- ,
pleo , y proceder á lo 'dernas' que corresponda. .

3·° Si en el examen de las cuentas hallase la Con-
. I taduría -..mayor falsedades ó defectos -de malaversacíon

de caudales que-induzcan al dolo, por el que' deba de-
clararse la exaccion del tres tanto ,: procederá la Conta~

\ duda á la debida declaración .psra imponerla ',á los su-
getos' que hubiesen cometido los.fraudes,

,4·?La Contadurla mayor tendrá la facultad de p:e~.
dir á cualquiera.cuerpo é .personas, por privilegiadas que
sean" todas las noticias .que .creyese necesarias para el
puntual desempeño de- las obligaciones que se la irnpo-,
nen,~y no. podrán 'excusarse dedarlas por motivo alguno.

S·o La Contaduría .mayor no. expedirá finiquito a11
guno de las cuentas de que resulte alcance contra los que .
las den, hasta que se haya realizado su total reintegro; y
pondra en noticia del Gobierno las personas ó cuerpos
que fueren responsables, para que no puedan continuar en
sus destinos, así como para lo dernas que sea procedente
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6.° Las providencias de la Contaduria mayor contra
los que 'diesen cuentas, y en todo lo relativo á su examen
y fenecimiento serán decisivas; pero en el caso de que
"las partes se crean con derecho para reclamarlas¡ se de-
terminará en.la Audiencia territorialj y en este caso. el
Presidente de' la Contaduría mayor nombrará uno de. sus
individuos .para que asista á su vista y determinacíon.con ..
voto consultivo. " "

7'° Como .puede suceder que el Presidentey Con-,
tadores mayores tengan, porconveniente pasar á .laAu-e
diencía territorial -para su determinacion alguno ó algu-,
nos asuntos en que se verse el derecho sin que.Interven-i
ga solicitud de parte, 10 remitirán de oficio, nombrando
el Presidente de la Contaduría uno ,c\e'sus índividuos.pa-. -
ra que asista á sudeterminacion , como previene' el ar-. ~
tículo unterior. 'i

Del Presidente»,
,

8.? El Presidente tendrá las -facukades-y autoridad~
designadas á su título, y su voto será decisivo en .el caso' -
de empate. ".

, 9.° El Presidente recibirá .el juramento á todos los> .
individuos de 'la Contaduría :mayor ,&enalando el dia en
que· deba verificarse; y el Secretario .autorizara el acto, -s

. 10. El Presidente zelarasobre la puntual asistencial .
de todos los individuos de la Contaduría en los días y, .
horas 'que se señalan por el artículo 4'° de esta Instruc-e
cían; deberá saber las causas de sus faltas ; y si no fueren ~
justas, manifestará por primera y segunda. vez. su des-
agrado á, los individuos que las cometan del modo que su
prudencia le sugiera; y enel caso de reincidencia lo. pons
drá en noticia del Gobierno , en .descargo de su respon-.
sabilidad , para su, .conecirnientc , y .para que determine J

en el asunto lo que fuere, de su superior agrado,
1 1.. ' El Presidente podrá dar licencia por ocho, días

á cualquiera- que la salid te con justa causa; y necesitán-
dola por mas tiempo, deberá acudira S.,M.:;

12. El Presidente distribuirá por Provincias entre
tos Contadores mayores la correspondencia que ocurra y
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deba seguirse con los Intendentes y dernas Autoridades de
la Nacion.

13. El Presidente firmará los oficios, representado ..
nes , consultas y dernas que ocurra con los.Ministerios y
con las Autoridades superiores de la Corte.

14- Si en el examen de .las cuentas resultase algun
incidente que deba ventilarse en la Audiencia del distrito
donde resida, nombrara el Presidente uno de los indivi-
duos de la Contaduría mayor para que asista con voto
consultivo á su vista y. deterrninacion , eligiendo al que
considere mas apto de los que' hayan-creado ó entendido
.ea el- asunto.

15. El Presidente y Contadores mayores señalarán
el término en que deban rendir sus cuentas los que-las
tengan pendientes. al tiempo de conferirles plazas en'

.. cualquiera de los Tribunales de la Nadan, en la Conta-
duda mayor ú otro destino; teniendo presente para ello
el informe de las mesas de Oficio.

16. El Presidente y Contadores mayores habilita-
rán un Contador de primera clase para despachar en au-
sencia, enfermedad Ó vacante del Secretario. :

17· 'Cuidará el Presidente de que en principio de
cada año se lean por el Secretario las ordenanzas de la
Contadurla mayor, reunidos todos sus individuos en la
'Sala de la Presidencia, publicándose en seguida la planta
.de mesas, ó variaciones que haya creído convenientes
hacer de acuerdo con los Contadores mayores, de los
Contadores _y Oficiales de 'libros. j .r

18. El Presidente reunirá la Contaduría mayor en
la Sala de la Presidencia cuando ocurriese algun mo-
tivo justopara el despacho de los negocios graves que
.exijan la concurrencia de las luces de todos los individuos.

19· En' ausencia, enfermedad ó vacante del Presi-
dente ejercerá sus funciones y facultades el CO'ntador
mayor mas antiguo, y en falta de este. el que le siga por
su orden.

20. Cuidará 'el Presidente' de la ejecucion y cumplí ..
miento de esta Instruccion en todas sus partes.

..
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.' Del Presidente y Contadores mayores.

,2I.J . EL Presidente y Contadores' mayores firmarán
. 'las ordenes 'que se expidan para la presentacion de cuen-
,ras, cobro de alcances, y dernas obligaciones de la Conta-
.duría mayor.
: '22; ElPresidente y Contadores mayores, previo el
informe y dictamen verbal ó por escrito del Secretario,
.resolveran si las' cuentas vienen arregladas á instruccio-
. nes, y conformes á las' ordenanzas de la Contaduría ma-
yor pAra su adrnisionó devolucion. ,

z 3. El Presidente y Contadores mayores' cuidarán
de que. si hubiere alcance confesado en las cuentas', se
.prevenga en.el decreto de' su repartimiento que se saque
sin la .menor dilación á.. la .mesa de Alcances , para' que
por ella se proceda inmediatamente á practicar las dili-
génciasnecesarlas para el reintegro. ,

24. Los acuerdos que' se hicieren sobre los' asuntos
que se trataren' en Contaduría mayor los 'rubricarán el
Presidente' y, Contadores mayores, y firmarán -la corres-
pondencia, asi. para la presentación de cuentas ,. corno pa-
ra los demás incidentes que de ellas resultaren, manifes-
ttando cada uno en la Presidencia cuantoocurra, para que
-oportunarnente puedan tornarse 'las' providencias y reso-
.luciones convenientes. K ' '

25. El Presidente y Contadores mayores, oído el
Secretario, tendrán-la facultad de repa-rtir Iás cuentas .que
se presenten para su toma 'y fenecimiento á las mesasque
corresponda ;' y ,siendo de la obligación de la Contaduría
-mayor el despacho de las atrasadas-y- corrientes ,. distri-
buirán con total separación las unas de las otras; de for-
rna que las corrientes puedan ser fenecidas en el tiempo
marcada por el decreto de lás Córtesde 7 de Agosto
-de 18 13, Y las atrasadas á la mayor brevedad posible.
<' 26. Si se presentaren por -las partes nuevos recados
para justificaclon de partidas de las cuentas que estuvie-
ren ya principiadas á ~olJIlar, el Presidente-y Contadores
mayores, graduarán y decidirán si son ciertos y admisi-
bles; y -en este caso los pasarán á la mesa donde exista la
cuenta á que pertenezcan.

4
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'27.' El Presidente y Contadores mayores, oido el

informe verbal del Secretario, acordarán las pretensiones
que hicieren las partes en solicitud de certificaciones, y
resol verán si corresponde darse ó no.

'28. ' El Presidente y Contadores mayores podrán
mandar pasar una cuenta comenzada en una mesa á otra,
si lo exigiese el mejor servicio público, ó tuvieren causa
justa para ello. .

29. El Presidente y Contadores mayores decidirán
las dudas que ocurriesen á los Contadores de las tres
clases en los términos que' se previene en el artículo '25
del capítulo LO'

30. Cuando algun interesado, acudiese al Presiden-
te y Contadores mayores con queja de los Contadores
que le estuvieren examinando su cuenta, los llamarán y
oirán, y con su intervencion la definirán.

3'1. El Presidente y Contadores mayores, oidos 'los
'de las tres clases sobre los motivos que pueden originar
Ia pena del tres tanto, dispondrán se ejecute y cobre,
oficiando al efecto á las Autoridades que convenga.
, 3 z. . En el caso de que el Gobierno creyese conve-

niente al servicio público que alguno ó algunos de los
Contadores de las tres clases salgan' á comision fuera de
la Corte, propondrán al Presidente y Contadores mayo,..
res al que reuniere las mejores circunstancias para su des-

, ... )

empeno.-
33. El Presidente y Contadores mayores formarán

en fin-de' cada' año la planta de mesas que deberá regir
para el slguiente.csínperjuíclo de que en el- discurso del
año' puedan remover algun individuo de una á .otra me-
sa, si tuvieren justa causa para ello.

34. Cuidarán asimismo el Presidente y Contadores
mayores de' que se verifique en los »meses de Enero,
Mayo y Setiembre de cada.año' la visita.de pliegos 'de
mesa para saber el estado que tenga el, examen de 'cuen-
tas ydernas asuntos cometidos á la Contadufia mayor,
segun .se previene en el artículo 5.°. del capítulo- 2.°

35. 'Cuando ocurriese vacante de Presidente el Con-
tador mayor Decano remitirá al Ministerio lista -de los
cinco Contadores mayores, á fin de que' S. M. elija el
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que fuere de su agrado. Para la vacante de Contador ma-
yor propondrá el Presidente y Contadores, mayores al
Secretario y dos Contadores de la primera clase , cual-
quiera que sean, atendiendo precisamente á su idonei-
dad., 'mérito y adhesion al sistema constitucional: para
Secretario propondrán los tres Contadores de la primera
clase que estén .adornados de iguales circunstancias, y se
considerasen mas aptos para su desempeño: para las dos
terceras partes de vacantes de la primera clase se propon-
drán á los de segunda que conceptúen mas á propósito; y
para la otra tercera parte á Contadores de Provincia ó de
cualquiera otro ramo de 10$ que. sean de mayor idonei-
dad, siguiéndose el mismo método y proporcion en la de
los Contadores de segunda clase, y observando el niguro-
so turno en las vacantes que ocurrieren, proponiéndose en
los mismos términos á individuos de la Contaduría ma-s
yor y á los de fuera de ella, 'con .arreglo en todo á lo
que previene el decreto de las. Córtes de "7 de Agosto cl~-
1813, Y' que esten adornados de los requisitos prevení-s
dos de probidad, práctica y adhesión-a la Constitucion:
para las vacantes de tercera clase propondrán las perso-
nas mas idóneas. en probidad é instruccion en los ramos
de cuenta y razon y adhesion á las nuevas institucio-e
nes.; y á los Oficiales de libros, si su aplicación y ade-
lantamientos los hicieren acreedores, cuya -calificacion se
graduará por los; informes de las mesas en donde hubie-
sen estado destinados: para la de Archivero se propon-
.drán tres' Oficiales de libros de los de mayor inteligen-
da, laboriosidad y aplicacion á estetrabajo ; entendién-
dose que sin perjuicio de estas propuestas, á que deberán
acompañar precisamente las hojas de servicio de los que
comprendan, se reserva S. M. tomar los conocimientos
oportunos para hacer el nombramiento en la persona mas
benemérita de la propuesta ó de fuera -de;ella __,

Del Secretario.

36. El Presidente recibirá el juramento á los Con-
{adores mayores y .dernas individuos de la Contaduría
mayor antes ,de. ser admitidos al ejercicio de sus em-
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ple os , con arreglo al artículo 374 de la Constltucion,
verificándolo en la Sala de la Presidencia, y autorizán-
dolo el Secretario.

37- Cuidará el Secretario de que, en la Secretaría
de su cargo se archiven las órdenes puramente guberna-
tivas, y las generales que se comuniquen á la Contadu-
ría mayor relativas á las cuentas, para lo cual llevará un
registro con Índice ó prontuario por orden alfabético
de materias; y respecto á aquellas que deban tenerse pre-
sentes y circular para conocimiento de todos los indi vi-
duos de la Contaduría mayor, hará sacar copias, que au-
torizará y pasará á las quince mesas y Archivo; y las ór-
denes particulares, cuyo cumplimiento corresponde pri-
vati va mente á alguna de las mesas, las .pasará originales á
ellas, dejando hecha la prevencion conveniente en el
registro.

38! Para el asiento de entrada de todas las cuentas
que se presentaren en la Contaduría mayor llevará otro
registro general, con expresion del día de su presenta-
cían y de la mesa á que se repartieren para su examen y
fenecimiento, notando en él las que se fenecieren; á cu-
yo fin los Contadores le.suministraran esta noticia luego
que lo hubiesen ejecutado.

39. Llevará asimismo un registro general de todos
los expedientes que se promoviesen á solicitud de partes

. ó deoficio., y que remita el Gobierno á Informe , notan-
do en él la mesa á que se repartiere, y el día en 'que se
evacuare, í _

/ -40• Además de los requisitos generales de órdenes,
cuentas y expedientes, tendrá el Secretario la planta del ,
repartimiento de negociados de las mesas, así atrasadas
como corrientes ,. para que .con presencia de ella pueda
manifestar al Presidente y Contadores mayores donde
deberán repartirse las cuentas y expedientes que 'se pre-
sentaren, y dar giro á la correspondencia que haya so-
bre ellas. '. ,

41• Será de cargo del Secretario recibir las cuentas
que se presenten en la Contaduría mayor; y si.no vinie-
sen arregladas á las instrucciones de las respectivas de-
pendencias, y conforme á las de .la misma Contaduría



, ,IT
mayor, 10 manifestará al Presidente y Contadores mayo-
res para que determinen su admisión ó devolución.

42. Si 'de las cuentas que se presentarenreShltaren
alcances confesados por los que las dieren , será de la oblí-
gacion del Secretario hacerlo presente al Presidente y,
Contadores mayores, para. que en el repa~timiento que
hagan de ellas se ponga la prevención correspondiente.
de que se saque á la mesa de ellos, para que no se de-
tengan las diligencias sobre su reintegro. .

43. El Secretario acordará con' el Presidente y
Contadores mayores Jas determinaciones de los negocios
y expedientes de la Contaduría mayor; tendrá voto ins-
tructi va en las discusiones; extenderá los acuerdos y re-
soluciones que sobre ellas se tomaren,'; y/comunicará los

- ji ,.., ~ •

oficios que causaren las providencias puramente guber-
nativas ó interiores de la Contaduría mayo, y de ningun
.modo ,para fuera de ella, pues que todo- ha de salir fir-
mado del Presidente ó de los Contadores mayores segun
los casos y cosas, archívaudose en Secretaría los :expe-
dientes como propios de ella. ' , , I

44- Dará cuenta al Presidente y Contadores mayo-
res de lasrepresentaciones de oficio que hicieren los:
Contadores de las tres clases y dernas individuos, sobre'
cualesquiera negocio que ocurra, y por su medio se de-

, volverán con el acuerdo que recaiga del Presidente r:
Contadores mayores. ' -

45. También dará cuenta de las solicitudes partícu-
lares de los individuos de la Contaduría mayor, y por
.su conducto se les comunicará por escrito la resolucion,

46. Para que el Secretario pueda instruir los expe ...
dientes con todo el conocimiento posible, tendrá facul-
tad de pedir á todas las mesas y Archivo los antecedentes
que le parecieren; los cuales se le entregarán por medio
de esquela firmada, que servirá de resguardo al que los
diere.

47'. El Secretario dará todas las certificaciones de'
las próvidencias que acordare con el Pr-esidente y Con-
tadores mayores á las pretensiones de las partes; pero
las que se pidieren concernientes al resultado de cuen-
tas pendientes ó fenecidas, las darán los Contadores que

.5
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,las hubiesen examinado; Ó l~s que las tuviesen repartidas.

48. En las certificaciones de finiquito y en cualquiera
otra que se diere , Jya sea de oficio , ó á solicitud de par-
te ,' ademas de- las .rúbricas de los Contadores mayores,
las refrendara el Secretario. '

49. Será de' cargo ,~e este dar cuenta al Presiden-
te y 'Contadores mayores de las vacantes que ocurran 'pa-
ra hacer las propuestas/con arreglo al decreto de las Cór-
tes de 7 de Agosto de 181'3; -extender las consu itas, for-
mar las nómiuas del haber de los individuos de la Conta-
duría mayor que se pasan á principios de año á la Contadu-
ría general. de 1-:1' Dist~ibucibn, formar las relaciones de los,
descuentos para el Monte pio , y las del 'haber, de las viu-
das de individuos de -la-Contadurfa.
_ 50.. El Secretario formará los estados generales de

. las cuentas' de que hubiere dado finiquito la Contaduría
mayor, y la n-ota que con ellos debe pasarse á las Cór- \
tes-de las> cuentas atrasadas ,que quedan -por examinar,
con-arreglo á los artioelos 19 Y 2,0, capitulo 3.° del cita-
do decreto de 7 de Agosto, cuyos estados presentara al
Presidente y Contadoresjmayores para que acuerden. su
rernisiona -Ias Córtes , la que.se ejecutara con oficio, fir-
mado del Presidente. '~ ' .:

-'S 1.. Llevará el Secretario cuenta abierta -al Portero
-mas antiguo de la Contaduría mayar de' las eantidades
que se le entreguen para gastos 'de escritorio, y tendrá la

. Intervencion-de ellos y los extraordinarios que ocurran,
á fin de -tornar la cuenta que 'debe rendir el citado Por-o
tero', y, pasarse con estas circunstancias al examen de la
misma Contaduría la fin- de cada año.
• . 5;rz. ' En ausencias, 'enfermedad Ó vacante del Secre ..
tario desempeñara .Ias mismas funciones el Contador de'
.primera clase. que se hallase habilitado. ,

5 3~ . Si por .ausencia ó enfermedad de los. C~}tado ...,
res mayores no se reuniese el número de tres que son
necesarios pata -la determinación dé los .asüntos , el Se-
cretarío 'suplirá su falta, ocupando el-lugar de' este el
Contador de primera ,clase habilitado de .Secretaric •

. . '



De los Contadores de las tres' clases.

5A.. El número de Contadores de las tres clases se-
rá el maximum de cuarenta y cinco que establece elar-
ticulo 22 del decreto de las Cortes de 7 de Agosto de
18 13, por considerarse de absoluta necesidad para el me-
jor desempeño de las vastas y 'complicadas obligaciones'
que se; han impuesto nuevamente á la Contaduría. por el.
citado deereto , y para el despacho de los gra ves nego-c
dos atrasados que gravitan sobre ella con motivo de la.
extincion de las -Direcciones yCcntadurías ;generales de
Rentas-en el año de 1799, ylosmuchos que se han acu-.
mulado por resoluciones posteriores y ocurrencia de la
invasion francesa; cuya -conclusíon es .muy recomendable.
é importante á los intereses de la Nacion, pues en ella
s~ comprende la faltade presentación de muchas cuen-· .
tas atrasadas de casi todas las provincias. ' " ,

, 55. ,Los·.cuarentaey cinco Contadores formarán quin-
ce mesas , corn puestas) de uno de, cada clase, los: cuales.
ejercerán, igualmente sus. funciones peculiares de exa-
rninar , glosar y fenecer las cuentas, hacer los cargos que:
de .ellas resultaren, abonar las partidas justificadas, y ex-
cluir las que no {lo estuvieren.

56 .. De las quince mesas, dos serán' de Oficio, titula-
das la una de Memorias .de. rentas, y la otra de Cargos
y. Alcances. ' . \
, '57. Las trece restantes .no tendrán denorninacíon , y

se dividirán las diez para los negocios .corrienres.vy las
.'tres para los at\rasados, entendiéndose respectivamente
por el orden de -r ,", '2:a. hasta diez de Cuentas corrien-
tes, y 1"a, z.a y 3} de Atrasadas, á las que se repartirán
por el Presidente y Contadores mayores las cuentas que
se presentaren , y las que estuvieren ya presentadas por,
el orden de -provincias ó -rarnos , como mejor conviniere
á su mas pronto y buen despacho.

S 8. Los Contadores de la mesa de Memorias de
rentas teudrana su cargo la obligación de llevar los libros.
q~e deben formarse por.provincias y ramos , segun elsis-
tema de recaudacion que se estableciere, y la de notar en
ellos todas 'las cuentas que se presentaren en la Contadu ..

I
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ría mayor, y se repartieren por el Presidente y Contado-
res mayores con total separacion de atrasadas y corrien-
tes, expresando en el asiento la fecha del decreto del re-
partimiento y la mesa donde fuese repartida; y en la
cuenta el libro en que queda notada, y estado de la an-
tecedente, dejando u~ espacio suficiente para que los
Contadores que las hubiesen tornado puedan sentar el
fenecimiento con la explicacion conveniente , notado
del finiquito, cuando se diese , y libro donde queda co-
locada.

59. Darán los informes que se .les pidan por
el Presidente y Contadores mayores sobre tener ó no
presentadas sus cuentas los que esten obligados á ello
en los casos que hayan de ser promovidos á otros des-
tinos, conforme al artículo 11 del capítulo l. o, y
examinaran y fenecerán las cuentas que se les re-( .
partan. .
- 60. Estarán encargados de recibir Y conservar en

la mesa los cargos que saquen los Contadores que to-
men las cuentas de las cantidades entregadas á los Te ..
soreros de Provincia y de Ejército, para unirlos á sus
respectivas cuentas cuando llegue el caso de su presenta-
cion y repartimiento.
~. 6 i . Los Contadores de la mesa de Cargos y Alean-
ces llevarán dos libros encuadernados, foliados y rubri-
cados, titulados uno de Cargos y otro de Alcances, abier ...
tos por orden alfabético de apellidos, i cuya cabeza pon-
drán el decreto correspondiente el Presidente y Conta- I¡
dores mayores ..

62. En el de cargos notarán y firmarán los Conta-
dores que entendieren en el examen de las cuentas los
que .resulten contra los sugetos ó corporaciones que hu-
biesen recibido caudales ó efectos del Estado para objeto
determinado ,.de que deberán rendir cuentas; y como los
cargos no solo dimanarán del examen de las cuentas , si-
no tambien de los' avisos que debe pasar la Contaduría
general de la Distribucion, como se manda en el artícu-
lo .18, capítulo 1.

0 del decreto de 7. de Agosto de 1813,
sera de obligacion de los Contadores de la mesa notar
estos , cuidando de advertir á las dernas mesas lo nece-
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sario para evitar la duplicidad de asientos que podrá re-
sultar.

63' En el de .Alcances los notarán igualmente y
por el mismo orden los Contadores á quienes se hubie-
se repartido la cuenta de donde proceda el alcance ~ ya
fuere confesado, ó producido del examen de esta, y lo
firmarán.

64- Será de obligacion de los Contadores de la me-
sa de Cargos y Alcances reclarnar , por medio del Presi-
dente y Contadores' mayores, las cuentas que acrediten
la legítima inversion de aquellos, y hacer que se reinte-
gre á los fondos 'públicos él im porte de estos, usando
para uno y otro caso de las órdenes de .llarnamiento que
se previenen en esta Instrucción.

65. Si advirtieren que la Contaduría general de la
Disrribucíon no da los' avisos con la puntualidad debida,
Jo harán' presente al Presidente y Contadores mayores;
para que se .la oficie 10 conveniente, por los perjuicios
que pueden irrogarse á los intereses de la Nación de ta-
les demoras. '

66. Los Contadores de la mesa de Cargos y Alean-
ces evacuarán cuantos informes se les pidan por el Pre-
sidente y Contadores' mayores sobre las solicitudes de
todos los que sean agraciados con empleos en los 'ramos
de la Hacienda Nacional, y aun de los Tribunales, á fin
de que constando no tener 'cargo, resulta ni alcance> que
satisfacer á los caudales públicos, se les puedan expedir
los títulos correspondientes. _

r 67. Será de obligacion de los Contadores de la me-
sa de Cargos y Alcances la reclamacion por medio del
Presidente y Contadores mayores de todas las cuentas
que .procedan de cargos sacados por los 'Contadores de
las ciernas mesas, ó de los avisos que diere la Conta-
duría general de la Distribucion, cuyas cuentas las exa-
minarán y fenecerán igualmente, excepto aquellas que
por su volumen y-entid-ad los 'Contadores mayores crean
deber repartirlas á otra mesa, par~ dejar mas expedita la
principal atribución de la ,de Cargos y Alcances.

68. Previniéndose en el articulo Z 5 ,capítulo 4'°, tí-
tulo z.o de la Constitucion de la Monarquía, que el ejer-

6
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CIClO Y derechos .de ciudadano se suspenden resultando
deudores á los caudales públicos, será igualmente obli- .~
gacion de los Contadores de la mesa de Cargos y Alcances
vigilar sobre su cumplimiento; y si llegase á su noticia
haberse provisto em pleos, tanto civiles como municipales,
en ciudadanos inhabilitados. por. la. causa anteriormente
expuesta, 10 harán presente al Presidente y CQntad?res
mayores, para que 10 pongan en.noticia del Gobierno, á .
fin de que provea lo conveniente.

69. Luego que los Contadores de la mesa de Cargos
'Y Alcances hayan terminado los .expedíentes que se cau-
saren' para el-reintegro de. los alcances, los pasarán Ín-
tegros á la mesa donde se hallare la cuenta que los pro-
dujo, para que. unidos á ella puedan expedirse los finiqui-
tos, y archi varse. ' .
, 70. Los Contadores de-las mesas destinadas por aho ..
ra al examen de las cuentas y. despacho, de los nego-
cios corrientes, estarán encargadas ~e examinar y fenecer
todas las cuentas de los diferentes ramos de la Hacienda
pública, y los expedientes anexos á ellas en el término
prevenido en el artículo 13 del decreto de 7 ,de .Agos-
to de 1813.

71. Los Contado.res. de las restantes mesas" á quíe-
nes se cometiere el. despacho de los atrasos, examinarán
igualmente todas las cuentas atrasadas, y evacuarán cuan-
tos expedientes se causaren pertenecientes á ellas con la
brevedad posible r, porque .adernas del .interes que puede
resultar á los fondos públicos, han de presentarse á las
Cortes las que se vayan feneciendo, conforme .al artículo
.,20 del citado decreto de 7 de Agosto.

72• Todas las mesas llevarán un pliego abierto. pa-
ra el asiento de las cuentas que se les repartan, en el
que se notará el sugeto que la da, clase y época que
comprenda, fecha de su repartimiento, y los trámites que
sigél hasta ser fenecida.

73· . Llevarán igualmente un Índice por materias, en
el que registrarán en extracto las órdenes generales y
particulares que se les pasen por la Secretaría, y las en"
legajarán por meses y años. .

74· Los Contadores no admitirán cuenta alguna que
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. no' tuviere decreto de repartimiento de los Contadores

l. mayores, y el notado de los de la mesa de Memorias de
rentas; porque la falta de cualquiera de estos -reqúisi-
tos podría causar perjuicios en la reclarnacion de una
cuenta presentada, y confusion en los asientos.

75. Los Contadores que entiendan en el examen-de
cuentas comenzadas y pendientes por falta de documen-
tos, no recibirán los nuevos recados de justificacion que

.presenten .las partes sin que antes los hayan visto, y
determinado su admisión los Contadores' mayores.

76. - Si de las cuentas resultasen cargos, los Conta-
dores que esten entendiendo en su examen' los sacarán
al libro de la mesa de ellos con toda expresión 1 á fin' de

"

que se practiquen por esta las mas prontas y eficaces di-
ligencias para que las partes acrediten 'la debida solvén-
cía y paradero, evitándose los perjuicios que de su de-'
tencion pueden seguirse,
; 77- . Lo mismo ejecutarán- de los alcances confesados,
Ó que resultasen del examen de las, cuentas ,-á fin de que'
por la mesa de ellos se expidan las órdenes, y siga la cor-
respondencia hasta conseguir el reintegro.

78. Si los Contadores no hallaren la comprobacion
del cargo de las cuentas arreglado á .los libros y docu-
mentos de su justificacion, formarán el pliego de recepta,
.y pedirán al Presidente y Contadores, mayores reclamen
las certificaciones y noticias que crean convenientes , pa~
ra mayor resguardo y seguridad de los' intereses de la 'Na-
cían; y no podrá 'negarse á darlas persona ni coipóra-
cien alguna por privilegiada que sea.

79· Los Contadores' que entendieren en el 'examen
de alguna cuenta que contenga defectos y vicios por que
-deba causarse la pena del tres tanto" lo harán presente
al Presidente y Contadores mayores, para que con su ca.
lificacion se declare, y haga su exacción con arreglo á las
leyes.
,. 80. Si en el examen de las cuentas ocurriesen du-
<\3S acerca del abono ó exclusiou de alguna partida, las
expondrán por escrito.alPresidente y Contadores mayo-
-res para su determinacion, teniendo presentes las preven-
ciones contenidas en esta Instruccion.
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- 81. Cuando' resultaren reparos del examen de las

cuentas, los Contadores que los hubiesen puesto los ex-
v

tenderán en un pliego, que firmarán á lo menos dos, y
por medio de oficio del Presidente ó Contadores mayo-
'res se remitirán para su satisfacción á las partes, las
que lo ejecutarán al margen del pliego original, qu~ de-
berán devolver.

8 z. Los Contadores no podrán fenecer cuenta al-
guna sin que haya' precedido sacar los cargos, alcances
y resultas que de ella dimanaren.

83' Luego que los Contadores hubiesen fenecido la
cuenta, harán presente su resultado al Presidente y Con-

--., tadores mayores por conducto del Secretario, para' que
acuerden la expedicion del finiquito en el tiempo preve ..
nido' en el artículo 13 del decreto de 7 de Agosto de
~8 13 , cuyo. finiquito se extenderá en papel de oficio.

84. Los Contadores no podrán dar certificacion , de
cualquiera calidad que sea, sin que 'preceda acudir las
partes al Presidente y Contadores mayores, y que es:'
tos la manden dar.

85. Al tornar las cuentas corrientes, los Contado ....'
res tendrán pr~sente lo prevenido en los artículos 4. °,,5 .~,
6.°, 7.°, 8.°', ,9.°Y 18 del capítulo 1.0 del decreto de las
Cortes de 7 de Agosto de 1813, que trata de la Teso-
rería general, y el 7.°, 8.° Y 10 del capítulo ,2.0~del
mismo decreto relativo á las Tesorerías y Contadurías de '
Provincia y las de Ejército. ,

86. .Los Contadores de todas las mesas, luego que
fenecieren las cuentas, formarán los estados particulares
de ellas, con las observaciones que tengan por oportu-
nas, y los pasarán con 'las mismas cuentas á la Secretaría
que debe formar los generales, y á quien se comete es-
ta atribución , los que se han de presentar anualmente á
las Córtes, .conforme al artículo ~9 del expresado de-
creto.

87. Luego que las Córtes hayan aprobado dichas
cuentas, y se devuelvan originales á la Contaduría ma ..
yor, los Contadores de las mesas á quienes correspon ..
dan precedarán á inventariarlas. y ponerlas en libros, ru ..
bricando el asiento uno de los Contadores y el Archivero.



25
88. Si los Contadores necesitasen alguna cuenta ó

antecedente que se halle en la Secretaría, en las dernas
mesas ó en 'el Archivo, lo pedirán, y se les facilitará por
medio de esquelas firmadas, que quedarán en poder del,
que los entregue para su resguardo.

89. Los Contadores de todas las mesas darán cuen-
ta al Presidente y Contadores mayores en los meses de
Enero, Mayo y Setiembre de cada año del estado de las'
cuentas, expedientes y negociados que les hubiesen pues-
to á su cuidado. . .

90. ' Los Contadores de las tres clases y dernas indi-
viduos no podrán .ausentarse de la Corte sin licencia del
Presidente.

Del Archi-uo.

9 l. Será de obligacion del Archivero tener. las Ha-"
ves de la Contaduría m?y:or, Y conservar IosIrbros ¡ en
custodia. .. ;,',

92. Formará y" tendrá inventario' de todos ellos, y .
de las cuentas de que se componen por clases, bajo el
mismo método que se ha observado hasta' ahora.

9 3. Cuando los Contadores entreguen al Archivero
las cuentas que. deben colocarse en él, lo harán por in-
ventario én el libro destinado' á este fin, rubricando el
asiento uno de 'los Contadores de la mesa en que se ha-
ya fenecido la cuenta, y el Archivero, sin cuyo reqiiisito
no se verificará la entrega. ,
, 94- En todas las certificaciones de finiquito que' se
expidan 'notará el Archivero haberse puesto en libros la
cuenta de quy procede, y 10 rubricara.

95. Siempre que los Contadores pidan al Arohi vera
alguna cuenta ó libro lo harán por esquela con media fir-
ma,. que quedará en su poder para resguardo: estas es-
quelas se encabezarán á nombre de la .mesa para que se
piden los libros ó cuenta. . .

96. El Archivero dará cuenta al Presidente y Con-
tadores mayores en los meses de Enero ,f Mayo y Setiem-
bre de todo 10 que se hubiere actuado en el Archivo .
., 97. Será de su responsabilidad cualquiera falta que se
note en la colócacion de los libros y papeles que están á

7
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su cargo, y que entorpezca la entrega pronta de 10 que
pidan las mesas.

98. No podrá dar certificación 'alguna sin que pre-
cedadeterrninacion del Presidente y Contadores mayores.

99. En ausencia, enfermedad ó vacante del Archi-
vero desempeñará sus funciones ,el Oficial de libros mas
antiguo.

De-los Oficiales de libros.

100. Dos Oficiales de libros estarán destinados á 1:1_
Secretaría para llevar los registros generales y parti-
culares : otros dos, que el uno deberá ser el mas anti-
guo en la clas e,_, asistirán al Archivo: otros dos serán
destinados á las. dos mesas de .Oficio ; y los dos restantes á '
las que el Presidente y Contadores mayores señalen, con
la obligación de suministrar á la Contaduría los .libros
que se necesiten del. Archivo, 1- devolverlos á este, y
cuidar de su colocacion.

10l. Sin embargo de la dístribuclon anterior el
Presidente y Contadores mayores podrán disponer que
los Oficiales de libros asistan al Archivo ó á la Conta-
duría, segun lo exijan las circunstancias.

Prerogaticas de la Contaduría mayor y de sus indiuiduos,

l.a La Contaduría mayor de Cuentas es una Oficina
superior en su clase, y sus facultades las que se señalan
en el decreto de .lás Cóttes de 7 de Agosto de 181 3 Y
esta Instruccion.

z.a El Presidente y Contadores mayores tendrán el
tratamiento de Señoría por escrito y de palabra; y del
mismo gozará el Secretario en los casos en que por au-
sencia ó enfermedad de alguno de los Contadores mayo-
res haga sus veces.

3·a Los Contadores de las tres clases y Secretario
disfrutarán el mismo tratamiento de Señoría en los casos
en que tuvieren que reunirse en la Audiencia territorial,
si fuesen nombrados para la determinacion de algun asun-
to, ó para cualquiera otra Junta ó Ca misio n del servicio
público, ocupando en el primer caso asiento en la misma

. ""'
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tabla de los Ministros ,yen el segundo el 'de preferencia
que les corresponde por su clase.

4·a El Presidente y Contadores mayores usarán el
uniforme, cuyo modelo se ha acompañado, y queda en el
Ministerio de Hacienda, con el uso también de bastan.
El Secretario y los Contadores de primera clase el mismo
bordado, con sola la diferencia de que uno de ellos lleva-

I

rá hojas, palmas" y flores segun el "modelo, y el otro no,
y sin el uso de bastan: los de la segunda clase llevarán
en la vuelta" un solo bordado de los del modelo; y los de
la 'tercera también un solo bordado, pero sin hojas, pal-
mas ni flores; y para distinguirlos de los, Intendehtes de '

" Provincia, con quien podian confundirse fácilmente, lle-
varán además del dicho' bordado tres estrellitas ó fior~s co-
mo las que se señal-an en el modelo presentado para los
Escribientes, y se prohibe el dejar de usar de este agre ..
gado. Los Oficiales de libros usaran el mismo bordado
que se designa .en el modelo.

-Madrid 3o de Junio de 18z o.

--" ~

- '.rosef Canga'Argúelles.
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